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ENTREGA DE ORIGINALES 
“AMICUS CURIAE.  

REVISTA ELECTRÓNICA DE LA FACULTAD DE DERECHO” 
 
El envío de los textos a publicarse en la revista Amicus Curiae deberá estar dirigido a la Mtra. Patricia 

Daniela Lucio Espino, Coordinadora Editorial de la Facultad de Derecho de la UNAM.  

 

 

I. En cuanto al proyecto: 

1. Amicus Curiae. Revista Electrónica de la Facultad de Derecho es una publicación electrónica 

cuatrimestral de acceso abierto editada por la Coordinación Editorial, que tiene como objetivo 

promover la investigación de la comunidad estudiantil de licenciatura, maestría y especialidad 

a través de la publicación de trabajos académicos vinculados a la ciencia del derecho. 

2. Perfil: Estudiantes de todos los semestres y todos los sistemas (escolarizado, abierto y a 

distancia). 

 

II. En cuanto a las secciones: 

1. “Artículos”:  

Presenta ensayos de investigación que analicen, reflexionen o aborden temas jurídicos actuales 

en todos los campos del derecho, en su aspecto teórico o práctico, con base en una metodología 

de investigación y soportado por recursos bibliohemerográficos y normativos que sustenten las 

ideas, afirmaciones o conceptos. 

 

2. “Relatoría de casos”: 

Presenta ensayos sobre el análisis de un caso trascendente o representativo (social, cultural, 

derechos humanos, laboral, económico, etc.) que se haya llevado a cabo en una corte nacional 

o extranjera (SCJN, Corte IDH, Corte Internacional de Justicia-ONU, Corte de la UE, Corte 

Suprema de los Estados Unidos, etc.), en los que se proporcionará información crítica y 

coherente sobre la problemática del caso, lo nuevo que aporta y cómo puede ser utilizado. 

 

3. “Reseñas bibliográficas”: 

Presenta reseñas académicas de publicaciones jurídicas recientes, con el propósito de difundir 

las nuevas investigaciones en el campo del derecho y acercar a los estudiantes al conocimiento 

actual. 

 

III. En cuanto a las participaciones: 

Características generales: 

1. Originales e inéditos: De autoría y redacción propia, no publicados anteriormente (total o 

parcialmente). 
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2. Correctamente referenciados: El alumno o la alumna será responsable del contenido de la 

investigación y se compromete a consignar correctamente, toda cita, idea o apoyo 

argumentativo de otro autor, atendiendo a la normatividad universitaria sobre el principio de 

ética e integridad académica. De otro modo, se considerará como plagio.1 

3. Formato: Se presentará en archivo Word tamaño carta, fuente Times New Roman 12 puntos de 

cuerpo, interlineado 1.5, numerado y sin carátula. 

 

Características particulares: 

ARTÍCULOS:  

1. Ensayos breves de análisis y crítica jurídica, con una extensión de 5 a 8 páginas (incluyendo 

fuentes de consulta). 

2. Debe presentar como su primera nota una síntesis curricular de máximo 3 líneas. 

3. Esquema general y elementos centrales:  

 
 

 
1 BELTRAN, Rosa et al., Plagio y ética, México, UNAM, 2018 [en línea], 
<https://rai.unam.mx/documentos/alumnos/Plagio_y_Etica_UNAM.pdf>. 
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4. Cuerpo de texto: Introducción, desarrollo y conclusión. 

5. Jerarquía: Para estructurar títulos y subtítulos, deberá seguir el esquema jerárquico mixto o 

romano-arábigo (I.1), en altas y bajas (Aa) y en negritas (Nn). 

 
6. Sistema de citación: Tradicional o latino, el cual consta de dos elementos: el llamado y la nota, 

y basa su consignación en el empleo de locuciones latinas (op. cit., ibidem, idem, vid., apud, 

etc.). Deberá emplearse el llamado o voladito en el cuerpo de texto (.1) acompañado de su 

correspondiente nota a pie de página para incluir los datos de la fuente. No debe utilizarse 

formato APA. 

 
 

7. Citas textuales: Todas ellas deben estar debidamente marcadas tipográficamente, ya sea 

delimitadas con comillas (“”) e integradas al texto, cuando la extensión de la cita sea menor o 

igual a cuatro líneas o renglones; o a bando (Bd), cuando la extensión sea de cinco o más líneas, 

esto es, separado del párrafo, sin comillas y con sangría a derecha e izquierda y con espacio 

arriba y abajo. Ambos casos con su correspondiente nota a pie de página. Todo elemento 

intelectual (citas indirectas, paráfrasis, ideas de apoyo, argumentos o conceptos) ajeno al 

autor/autora deberá ir acompañado de su fuente, esto es, su llamado a final de texto (.1 ) y su 

nota a pie de página. 
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8. Aparato crítico completo: Éste deberá contener todos los datos de las fuentes consultadas y 

consignarse de acuerdo con el sistema de citación latino, esto es, utilizando op.cit., ibidem e 

idem cuando corresponda. No debe usarse Cfr. o Vid., a menos que remita al lector a que 

revise la obra de otro, a fin de comparar o profundizar en el tema. 
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9. Fuentes de consulta: Recursos bibliográficos (libros, capítulos de libro, diccionarios, 

memorias, etc.), hemerográficos (artículos de revistas y periódicos), así como normativos y 

jurídicos (leyes, códigos, tesis, casos, etc.), ya sea en formato físico o digital, en los que se 

apoya el trabajo. 

 
10. Omitir el uso de VERSALITAS, negritas o subrayados en el cuerpo del texto para enfatizar. 

11. Para profundizar en la consignación de libros, capítulos de libros, artículos de revistas, 

documentos jurídicos, etc., vid. LINEAMIENTOS EDITORIALES, Fuentes, p. 22 y ss. También 

consultables en: 

 https://coordinacioneditorialfacultadderecho.com/lineamientos-editoriales.html 

 

 

RELATORÍA DE CASOS: 

1. Ensayos breves con una extensión de 5 a 8 páginas (incluyendo fuentes de consulta). 

2. Debe presentar como su primera nota una síntesis curricular de máximo 3 líneas. 
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3. Debe contener: tema, tema específico, caso a relatar, nombre de quien hace la relatoría, 

pregunta que motiva la investigación, desarrollo del tema, conclusión, aparato crítico y fuentes 

de consulta debidamente referenciadas. 

4. Esquema general y elementos centrales: 

 

 
 

5. Por lo que respecta al sistema de citación, citas textuales (breves y largas) y consignación de 

fuentes, vid. lo correspondiente en el apartado ARTÍCULOS de este mismo documento; y, en 

cuanto a documentos jurídicos, vid. LINEAMIENTOS EDITORIALES, Normatividad, p. 35 y ss.  

 

 

RESEÑAS BIBLIOGRÁFICAS:  

1. Textos breves con una extensión de 5 a 8 páginas acerca de novedades editoriales en el campo 

del derecho en todas sus ramas.  
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2. Debe presentar como su primera nota una síntesis curricular de máximo 3 líneas. 

3. Selección: Libros publicados en los últimos dos años (obras individuales o colectivas). 

4. Objetivo: Presentar al lector una síntesis del contenido de la obra y sus puntos más relevantes. 

5. Contenido: Descripción de las características de la publicación, exposición de las ideas 

principales que aborda la obra, argumento principal del autor, importancia del texto y cierre de 

reseña. 

6. Enfoque: Texto de carácter descriptivo (punto de vista neutro, no involucra una opinión 

personal o crítica). 

7. Estructura: Introducción, desarrollo y conclusión. 

8. Esquema general y elementos centrales:  
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9. Sistema de consignación: Tradicional o latino. 

 

 
 

10. Para profundizar en la consignación de libros (autor único, dos autores, tres o más; 

responsabilidades; títulos y subtítulos; volumen y tomo; número de edición; participaciones; 

pie de imprenta; coediciones; colecciones, series, etc.), vid. LINEAMIENTOS EDITORIALES, 

Fuentes, p. 22 y ss. También consultables en: 

https://coordinacioneditorialfacultadderecho.com/lineamientos-editoriales.html 

 

 

IV. En cuanto a la entrega: 

1. Toda entrega estará dirigida a la Mtra. Patricia Daniela Lucio Espino, Coordinadora Editorial 

de la Facultad de Derecho de la UNAM.  

2. Dirección de envío: coordinacioneditorial@derecho.unam.mx 

3. Asunto del correo:  

 
4. Datos imprescindibles: nombre completo, nivel (licenciatura, especialidad o maestría), semestre 

que cursa y correo electrónico activo. 

5. El nombre del archivo word a entregar estará nombrado de la siguiente manera, en altas y bajas 

(Aa), guion bajo (_) y sin acentos, con la fecha de envío (día, mes, año):  

 
 

 

 
En caso de tener alguna duda relacionada con este documento, los lineamientos editoriales dirigirse a: 

COORDINACIÓN EDITORIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO 

<coordinacioneditorial@derecho.unam.mx> 


